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Ciudad de Buenos Aires, 9 de octubre de 2023 

 

Dictamen Comisión de Transferencia del Poder Judicial de la Nación y del 

Ministerio Público de la Nación a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 7/2023 

 

VISTO:  

La Actuación N° A-01-00026391-1/2023 sobre “PROPUESTA 

PARA LA REALIZACION DE CHARLAS RELACIONADAS A “LAS CUESTIONES 

ACTUALES DE JUICIO POR JURADOS EN LA CABA”, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el Presidente Coordinador de la Comisión de Transferencia del 

Poder Judicial de la Nación y del Ministerio Público de la Nación a la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires propone la realización de charlas sobre “Las cuestiones actuales de juicio 

por jurados en la CABA”.  

 

Que, la propuesta tiene como objetivo general reflexionar sobre los 

avances en materia de juicio por jurados a partir de la sanción de la Ley 6451 de “Juicio 

por Jurados” sancionada el 30 de septiembre de 2021. 

 

Que en ejercicio de las facultades reconocidas a la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires y en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 24, 75 inciso 12 y 

118 de la Constitución Nacional y los artículos 81 inc. 2º y 106 de la Constitución local, 

la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires sancionó el 30 de septiembre de 2021 la Ley 

Nº 6451 por conducto de la cual se estableció el sistema de juicio por jurados.  

 

Que el artículo 71 de la referida Ley incorpora a los Tribunales de 

Jurados como órganos del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (conf. 

art. 7 Ley N° 7). Que, asimismo, el artículo 72 incorpora el artículo 49 bis a la Ley N° 7 

Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que establece que 

“El Tribunal de Jurados ejercerá su jurisdicción en el territorio de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires con la competencia, integración y los alcances que les atribuye la Ley 

de Juicio por Jurados y sus modificatorias”. 
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Que la implementación del sistema de juicio por jurados importa la 

participación ciudadana, la revalorización del sistema republicano, la democratización y 

la administración de justicia, incrementando la legitimidad y la confianza de la ciudadanía 

en el proceso penal. De este modo, su incorporación a la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires implica un avance significativo en el funcionamiento y la eficacia de los procesos 

judiciales. 

 

Que desde la Comisión de Transferencia del Poder Judicial de la 

Nación y del Ministerio Público de la Nación a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se 

cree firmemente que es necesario tener una mirada crítica del funcionamiento del sistema 

de justicia a los efectos no sólo de poder optimizar su eficacia y eficiencia sino también 

fortalecer los valores que toda justicia democrática y republicana está llamada a sostener. 

 

Que una de principales funciones de la Comisión de Transferencia 

del Poder Judicial de la Nación y del Ministerio Público de la Nación a la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires es la de contribuir a la mejora del servicio de administración 

de justicia mediante la generación y desarrollo de medidas, proyectos y actividades que 

permitan que nuestra justicia se encuentre preparada de cara a la aceptación, en el corto 

o mediano plazo, de nuevas competencias. 

 

Que la capacitación a los agentes del Poder Judicial y todos los 

operadores del sistema, la actualización permanente y la profundización de los 

conocimientos teórico-prácticos son herramientas vitales para alcanzar ese objetivo, y que 

por dicho motivo se ha considerado apropiado realizar esta actividad 

 

Que, ante la experiencia de las actividades ya organizadas, se 

considera apropiado continuar con su realización coordinada y coorganizada con el 

Centro de Formación Judicial. 

 

Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 

116 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y por la Ley Nº 31; 

 

LA COMISIÓN DE TRANSFERENCIA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

NACIÓN Y DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA NACIÓN A LA CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES DICTAMINA: 
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Artículo 1º: Proponer al Plenario de Consejeros la aprobación de la charla sobre “Las 

cuestiones actuales de juicio por jurados en la CABA” que se realizará en el mes de 

noviembre del año 2023. 

 

Artículo 2º: Invitar al Centro de Formación Judicial a coorganizar la actividad.  

 

Artículo 3º: Regístrese y, previa intervención de la Comisión de Fortalecimiento 

Institucional y Planificación Estratégica, elévese a la Secretaría Legal y Técnica a sus 

efectos. 
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